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	PLAN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO

	
	CÓDIGO: GCON-FM-005
	VERSIÓN: 7

	
	FECHA DE APLICACIÓN: AGOSTO DE 2025




	CONTRATO Nro.: 
	-Escribir el número del contrato- 
	DE: 
	-Escribir la fecha en que se suscribió el contrato (día, mes y año)-

	OBJETO DEL CONTRATO:
	-Escribir el objeto completo del contrato-

	PLAZO DE EJECUCIÓN:
	-Escribir el plazo de ejecución del contrato-

	FECHA DE INICIACIÓN:
	-Escribir la fecha de iniciación del contrato (día, mes y año)-

	PRORROGA
	Indique el término de la prórroga

	SUSPENSION
	Indique el término de la suspensión

	FECHA DE TERMINACIÓN:
	-Escribir la fecha de terminación del contrato (día, mes y año)

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
	-Escribir el valor inicial total del contrato en letras y números-

	ADICIONES:
	[bookmark: _Hlk3467112]-Escribir el valor de las adiciones que han sido aprobadas para este contrato-

	REDUCCIONES:
	-Escribir el valor de las reducciones que han sido aprobadas para este contrato-

	VALOR ACTUAL DEL CONTRATO:
	Escribir el valor actual total del contrato en letras y números (sumando adiciones y restando reducciones al valor inicial)-

	CONTRATISTA:
	-Escribir el nombre o razón social del contratista-

	NIT:
	-Escribir el número del NIT del Contratista-

	INTERVENTOR(A):
	-Escribir el nombre o razón social del Interventor(a)-(si aplica)

	NIT:
	-Escribir el número del NIT del Interventor(a)-

	SUPERVISOR(A):
	-Escribir el nombre del Supervisor(a)-

	C.C.:
	-Escribir el número del documento de identidad del Supervisor(a)-(si aplica)



En la ciudad de Bogotá D.C.; a los (día, mes y año), se reunieron: -Escriba el nombre y razón social (si aplica) del Contratista- Contratista, -Escriba el nombre del Supervisor(a) o interventor(a)-, Supervisor(a) y/o Interventor (a) de la UAERMV; con el fin de revisar el plan de inversión del anticipo.

A continuación, se relacionan los ítems en los cuales se invertirá el anticipo: (Liste los ítems contenidos en el contrato en los que se invertirán los recursos desembolsados en calidad de anticipo)

	No.
	DESCRIPCIÓN
	VALOR
	PORCENTAJE %

	1
	Pago de salarios y jornales (si aplica)
	
	

	2
	Compra de equipos y repuestos (si aplica)
	
	

	3
	Transporte y alquiler de maquinaria (si aplica)
	
	

	4
	Compra de materiales y accesorios (si aplica)
	
	

	n…
	n…
	
	

	TOTAL
	100%



Tenga en cuenta que (elimine una vez realice los ajustes al documento):
1) En el evento en que se suscriba una modificación que afecte los ítems establecidos para la inversión del Anticipo, el contratista debe allegar la correspondiente reprogramación de este, debidamente firmada.
2) Los porcentajes se toman sobre el 100% del valor del anticipo, sin tener en cuenta los descuentos de ley.
3) Únicamente se podrá destinar máximo un 10% del total del anticipo para compra de equipos nuevos y/o repuestos (dependiendo del objeto del contrato).
4) Los gastos Financieros correspondientes a cuota de manejo, cuatro por mil, comisiones, reutilidad negativa, etc.; son responsabilidad del contratista y por ende no afectan los recursos entregados en calidad de anticipo.

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella, a los –Escriba el día- días del mes de–Escriba el mes- de –Escriba el año-.
	

	(Firma)  
	
	                                                                                                                                                   (Firma)

	-Escriba el Nombre de la persona que firma-
	
	-Escriba el Nombre de la persona que firma-

	Contratista	
	
	Interventor(a) o Supervisor




	(Firma)  
	
	

	-Escriba el Nombre de la persona que firma-
	
	

	Gerente del Proyecto de Inversión

	
	


								
Original: Secop o TVCE según sea el caso 

-ESTOS FORMATOS CONTIENEN LA INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS O TRAMITES PARA LOS CUALES SE HAN ESTABLECIDO, NO SE PUEDE ELIMINAR NI PARCIAL NI TOTALMENTE LA INFORMACIÓN AQUI CONTENIDA, ESTA PERMITIDA LA INCLUSIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE CONSIDERE PERTINENTE; SÍ ALGÚN ESPACIO NO APLICA SE PUEDE DEJAR EN BLANCO O ESCRIBIR QUE NO APLICA; EN LOS CASOS DE LAS TABLAS, AL DILIGENCIARLAS NO DEBEN QUEDAR FILAS EN BLANCO. EL ESPACIO DE LAS FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL ACTA, RAZÓN POR LA CUAL NO DEBE QUEDAR EN UNA HOJA APARTE. DEBEN SER DILIGENCIADOS LOS ESPACIOS MARCADOS CON GRIS Y LAS TABLAS; SE QUITARÁ EL SOMBREADO DE COLOR Y LOS GUIONES - (Incluido este texto) -
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